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i I U FIOVIUCIA DE LEOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe PT^F. Alcaldes j Secre
tarios recilinn ICPDÚIIIHOS del UOLHTÍN 
-qñeeoTTettpozidan al distrito, dfopondrtin 
qne Fe fije on ejemplar eo «1 sitio de cos-
tnrobre, donde permanecerá hasta el reci-

ÍK> del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar 

les BOLETÍN»a coleccionados ordenada
mente, rara su encuadersacifin, que debe
rá verifícarce ende año. 

SU l ' U U L I C A LUS LUNIiS , M I É K U J L E S Y V l t U M i S 

Se Fusrrbe en la Contaduría de ln I iputación provincinl, ti cuatro pepc-
tas rincuenta céntimos el tnmes're, ocho peeetau al aementre y qniñee pe
setas al año, & los particulares, pagadas H| po'icitur tu Mis^ripci-in. Los j ia-
gos de fuera de la capital Fe Imán > or librat za del Oiro muí no. ndmitico-
noseFolo cellos en las suscripcionps de trimestre, y únienroente por I» f rac -
rlón ttr prKeli i fjue reFiiltu. Las eu crijicidnes atrafndas t é cobran con 
aumento proporcionar. 

Los A vuntamientcs da esta provinc'a nbonarñn la suscripcinn con arreglo 
á la eerala inserta en circular de la LomiMÓn provinciHl , publicada en ÍOP 
números de este BOLETÍN de fecha 20 y ií¿ de Diciembre de ]V0h. 

LosJmgndoB monicipnlcs, i-in diplinción, diez i etetas al afio. 
húmeres sueltt s, veinticinco céntimos üe peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

T.ns dipposiciones de las autoridades, excepto las que 
pean á in fanc ia de i arte no pobre, í-e injertarán ofí-
cmlmente, aFimismo cunlquinr nnunrio conrerníente al 
servicio nacional que riimane de las m'Emns; lo de in
terés particular previo el pago nrielanuirio de veinte 
céniimos ne peseta por coda IÍIIPU de inseición. 

Loa onuncins á que lince referencia la circular de la 
Oomifndii provincinh techu 14 de Diciembre de Jí>í>5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación úo. '¿tí do No
viembre de dicho año, y cuya circular ha t-ido publi
cada en los BOI.KTINKS OKICIALKM de 20 y 22 de Diciem
bre filado, i-tí abonarás con fírr^Io á la tarifa que en 
mencionttdos BÜLBTINHS m ingerta. 

I c ' A R T T C O F ' I O I . A . I ^ 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M ; la Reina Dofla 
Victoria Eugenla y Sus Altezas Rea-
íes el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime; Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

( Q e a l e de] día 27 de Octubre de 1918) 

Don Federico Iparragulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que preViene él ar
tículo 55 de la le^ del jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1915, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación se expresan: 
l ' a r l l d u ¡ut l ielal do L a V c r i l l n 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Valentín Diez. de. Valdecasiillo 

> Melquíades Garcia, de Llama 
» Germán Población, de Boflar 

V Prudencio Fierro, de Crémenes 
• '» Felipe Cariseco, de Felmín 
. > Isidoro Diez, de Grandoso 

> Vicente Gutiérrez, de Boflar 
> Adriano Ordóñez, de Genicera 
» Ceferino Fabera, de Canseco 
» Cristóbal Fernández, de Gran

doso 
» Pedro Ruiz, de Boiiar 
> Ruperto Blanco, de San Pedro 
> Tomás Garcia, de Barrillos 

D. Eleuterio Llamazares, de La Er-
cina 

> Pedro Rodríguez, de Acisa 
» Jacinto Arias, de Vega 
> Francisco González, de Huergas 
> Baltasar Garda, de Bulza 
> Alvaro Alvnrez; de Beberlno 
> Antonio González, de Huergas. 
> Gumersindo Diez, de Santa Co

lomba 
> José Fernández, de Canseco 
» Juan Antonio Lombas, de La Vid 
> Manuel Morán, de Cabornera 
> Raimundo Suárez, de Los Ba

rrios . 
> Crisanto Cubría, de La Robla 
> Benito Fernández, de Sorribos 
> José Garla, de La Robla 
> Juan Antonio García, de idem 
> Gervasio Arias, de Alcedo 
> Isidoro Robles, de Beberino 
> Lucio Vidal, de La Pola 
> Felipe Diez, de La Robla 
» Pedro Fuentes, de idem 
> Máximo Garda, de Idem 
> Máximo Miranda, de Sorribos 
> Antonio Rodríguez, de Puente 

de Alba 
> Manuel Sierra, de Llanos 
» Francisco Valle, de Nocedo 
> Andrés Blanco, de La Vecilla 
> Bernardo Garda, de idem 
> Baltasar González, de Matallana 
> Santiago Alonso, de idem 
> Servando Garda, de Orzonaga 
» Isidoro Gutiérrez, de Pardabé 
> Primitivo Rodríguez, de Robles 
> Pedro Blanco, de La Valcueva 
> Félix Canseco, de Villalfeide 
> Manuel González, de Rediezmo 
> Baltasar Moreno, de Ventosilla 
» Ramón Rodiiguez. de Rediezmo 
> Pedro Fierro, de Villamanin 
» Melchor Vifluela, de Golpe jar 
> Román García, de Biisdóngo 
» Antonio AlVarez, de Pobladura 

> Matías Bayón, de La Mata 
> Eduardo Robles, de Villalfeide 
» Isidro Castro, de Barrillos 
> Fernando Escapa, de Ambas-

agúas 
> Vidal Fernández, de DeVesa 
> Baldomero Perreras, de Barrillos 
> Joaquín García, de La Mata 
> Félix González, de Santa Co

lomba 

D. Valentín González, de Santa Co
lomba 

> Maximiliano Martínez, de Am-
basaguas 

> Manuel Zotes, de Gallegos 
> Isidoro Alvarez, de Rediiluera 
> Gregorio Garda, de Lugueros 
> Tomás González, de Tolibia de 

Arriba 
> Froilán Suárez, de ídem 
> Vicente Alvarez, de Nocedo 
> Isidro Alvarez, de Valdepiélago 
» León Cuesta, de idem 
> Esteban Diez, de Aviados 
> Melchor Diez, de Valdepiélago 
> Cándido González, de La Mata 
> Marcelino García, de Aviados 
> Jorge González, de Nocedo 
> Juan García, de Rancdo 
> Policarpo Robles, de La Mata 
> Aureliano Alvarez, de ValVerde 
» José Rodríguez, de Valdepiélago 
> Valentín González, de ValVerde 
> Jorge! Fernández, de Coladilla 
> Pedro Rodríguez, de Candanedo 
» Ramiro Pérez, de Vegaquemada 
> Nicanor Garcia, de La Losilla 
> Angel Rodríguez, de La Mata 
» Gregorio Vélez, de Valle 
> Teodoro González, de Vegacer-

vera 
> Isidro González, de La Debesa 
> Carlos Barrio, de VegacerVera 
> Robustiano Garda, de Valdeteja 
> Tomás Garda, de Otero 
> Rafael Garda, de ídem 
» Daniel Valladares, de Barrio 
» Joaquín González, de Barrillos 
> Manuel González; de Debesa 
> Lucas Castro, de Barrillos 
> Antonio Suárnz, dé Burrio 
» Tomás Castañón, de Rodiezmo 
» Antonio Laura, de PardaVé 
» Robustiano Riba, de Idem 
> Angel Alonso, de Matallana 
> José Ordóñez, de Campoher-

moso 
> Benigno Diez, de La Vedija 
* Francisco Arias, de Campohar-

moso 
> Antonio Láiz, de Naredo 
» Francisco Rodríguez, de Rabanal 
» Domingo Sierra, de Sorribos 
> A fonso Gutiérrez, de La Robla 
> Atanasio Escobar, de idem 
» Remigio Aller, dePuentede Alba 

D. Domingo Robles, de La Pola 
> Angel Lombas, de idem 
> José González, de idem 
> Cipriano González, de Cabor

nera 
> Valeriano Alvarez, de La Pola 
> Nicasio Rodríguez, de La Ercina 
> Modesto Lera, de Acisa 
> Federico Corral, de Barrillos 
» Leandro García, de Sobrepeña 
> Javier Arlas, de Santa Luda 
> Manuel Fernández, de Genicera 
> Valentín Diez, de Boñar 
> Alvaro Sáinz. de ídem 
> Domingo González, de Boñar 
> Manuel Miranda, de Voznuevo 
• Mateo García, do Veneros 
> Jerónimo de Caso, de Pelechas 
» Felipe Suárez, de Lavandera 
> Melchor Castañón, de VillanueVa 
» Cayetano Castro, de Yugueros 
> Cenón García, de La Serna 
> Antonio Rodríguez, de Puradilla 
» Antonio Diez, de Llanos 
> Marcelo García, de idem 
> Manuel Viñuela, de Rabana! 
> Francisco Bayón. de La Cándana 
> Lorenzo Geiino, de Sopeña 
J Menuel Brugos, de Matallana . 
> Ignacio G ircía, de Orzonaga 
> José Tascón, de Viltelfeide 
> Manuel Diez, de Villamanin 
> Francisco Diez, de Vihanueva 
> Vicente Martínez, de Barrio 
> Eusebio Alvarez, de Otero 
« Angel Gómez, de Vegaquemada 
> Agustín Fernández, de Coladilla 

Capacidades y vecindad 
D. Celestino Rodríguez, de Rediez

mo 
» José Diez, de La Valcueva 
« Antonio Rodríguez, de Robles 
» José Arroyo, de Boñar 
> Dionisio Borge, de Yugueros 
» Ulpiano Domínguez, de La Er

cina 
> Mariano Gómez, de Sopeña 
» Marcelino Tascón, de Campoher-

moso 
> Crisanto Alonso, de Matallana 
> Santos Huerta, de Villar 
> Lucas López, de Luyin 
• Rafael Rodríguez, de La Mata 
> Marcial Castañón. de L5 Debesa 
» Francisco Gutiérrez, de Sobre-

peña 
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D. losé Rodríguez, de Fresnedo 
Ricardo Tascón, de Matallana 
Francisco Gutiérrez, de Orzo-
naga 

Celestino Viñuela, de Ídem 
Atanasio Suárez, de Robles 
Alonso Tascón, de Villalfeide 
Lucas Diez, de Lugueros 
Francisco Ordóñez, de Tolibla 

de Abajo 
Ciríaco Alonso, de Valdeteja 
Ramiro Villimer, de San Pedro 
Fabián Prieto, de La Vecilla 
Manuel Morán, de Orzonaga 
José Rodríguez, de Pardavé 
Blas Sierra, de Idem 
Marcelo González, de Vegacer-
vera 

Gaspar Escapa, de Lugán 
Benito Diez, de idem 
Alejandro Castro, de idem 
Manuel Valladares, de Vegaque-
mada 

Santos López, de idem 
José Franco, de idem 
Pablo de Barrio, de Idem 
Narciso Fernández, de La Mata 
Antonio Lúpez, de idem 
Miguel Puga, de La Debesa 
Rogelio Valladares, de La Lo

silla 
Bernardo Gutiérrez, de La Er-

cina 
Juan Diez, de Campohermoso 
Santos Gutiérrez, de Matallana 
Antonio Robles, de idem 
Vicente Miranda, de Orzonaga 
Balblno Laura, de Pardavé 
Lorenzo García, de Robles 

> Juan Diez, de La ValcueVa 
Lorenzo Diez, de Ídem 
Lucio Casado, de Vlllamanín 
Aureliano Diez, de Valdeteja 
Eleuterlo Fernández, de Cola

dilla 
Antonio González, de Valpor-

quero 
Laurentlno González, de Boñar 
Euseblo Cabla, de Idem 
Pablo García, de Palacio 
Baldomero Sánchez, de Oceja 
Gerardo Gómez, de La Cándana 
Pantaleón González, de Orzo-

naga 
José Tascón, de idem 
Pedro Tascón. de Villalfeide 
Mariano Gutiérrez, de ídem 
Toribio González, de Lugueros 
Tomás Orejas, de idem 
Isaac Fernández, de Lugán 
Alvaro Fernández, ríe idem 
Euseblo López, de Ln Mata 
Tomás Robles, de idem 
Salvador López, de Palazuelo 
Baltasar González, de idem 
Pedro Fernández, de Valle 
Laureano Rodríguez, de La Ve
cilla 

Antonio García, de El Corral 
Sinforiano Miranda, de Pardavé 
Froilán Miranda, de Orzonaga 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León A 31 de Julio de 1912. 
Federico Iparragu¡rre.=V.0 B.0: El 
Presidente, Francisco Martínez Vai-
dés. 

A V U N Í ' A M l t N T O S 

Alcaldía constitucional cte 
Cea 

Formada la matrícula industrial de 
este Ayuntamiento para el afio de 
1915, se halla expuesta al público 
por término de diez dias, para oir 
reclamaciones. 

Cea 21 de Octubre de 1912.=EI 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA V E C I U A 

A ñ o de l l> i : i 
REPARTIMIENTO de las cantidades que corresponde satisfacer á los Ayunta

mientos por contingente carcelario 

Cantidad que se reparte 5.900 pesetas 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

AYUNTAMIENTOS 

Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordón 
La Robla 
La Vecilla 
Matallana ••• 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdélugueros 
Valdepiélago •. 
Valdeteja < 
Vegacervera 
Vegaquemada < 

Totales. 

Contribuiiirin 
que por toduR 

couceptoK puga 
ciidn 

A¿ untutniento 

Pesetas Cte. 

27.982 69 
10.043 94 
13.735 97 
21.138 93 
27.480 20 

7.107 82 
6.747 41 

13.211 99 
12.171 34 
7.705 54 
7.230 48 
1.829 59 
3.394 93 

11.780 12 

Corresponde 
h coda uno por 

contingente 
carcelario 

Pesetas Cts. 

959 78 
348 50 
472 54 
729 10 
944 56 
243 80 
234 45 
453 17 
417 50 
264 31 
249 02 

62 77 
116 45 
404 05 

171.560 95 1 5.900 00 

La Vecilla 7 de Octubre de 1912.=EI Alcalde, Víctor Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

El presupuesto municipal ordina
rio y matricula Industrial para el pró
ximo año de 1913, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce y diez dias, respectivamente, al 
objeto de oir reclamaciones. 

valdefresno 15 de Octubre de 
1912.=EI Alcalde, Santos de la 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Confeccionados el repartimiento 
de rústica y pecuaria y la matricula 
Industrial de este Ayuntamiento pa
ra el próximo año de 1913, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
rla municipal por término de ocho y 
diez dias, respectivamente, para oír 
reclamaciones. 

Peranzanes 21 de Octubre de 
19I2.=EI Alcalde, Emilio Iglesias. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Merino, Jnez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Agustín Fernández, vecino de 
esta ciudad, de responsabilidades ci
viles á que han sido condenados don 
Santiago González Pérez y D. Anto
nio González del Río, vecinos de 
San Justo y Rebollar de los Oteros, 
respectivamente, en juicio verbal 
promovido en este Juzgado por don 
Felipe Martínez Llamazares, apode
rado del D. Agustín, se venden en 
pública subasta las fincas siguientes: 

Ptas. 

De la propiedad de Antonio 
González 

1.a Una tierra trigal, en 
término de Rebollar, á Carre-

Ptas. 

bón, de cuatro áreas y seis 
centiáreas: linda O. y M . , 
otra de Inocencio González; 
P. y N . , Pablo Pérez; tasada 
en quince pesetas 15 

2. a Otra tierra, en dicho 
término, á la mata de Carre-
Villacelama, no constando su 
cabida: linda O., Angel Cas
tro; M , el mismo; P., Tomás 
Serrano, y N . , se ignora; ta
sada en veinticinco pesetas.. 25 

3. a Un prado, en dicho 
término, á los; rados nuevos, 
que hace dos áreas y treinta 
y cinco centiáreas: linda O., 
I'omás Lozano; M.Jbsé Ber

mejo; P., Ignacio Laguna, y 
N. , Pedro Pérez; tasado en 
diez pesetas.. 10 

4. a Otro prado, al Corcho 
de Rebollar, de cuatro áreas y 
setenta centiáreas: linda O., 
Manuel Lozano; M. , Juan 
Santos; P., Domingo Loza
no, y N . , tierras; tasado en 
veinte pesetas. . . . . . 20 

5. a Una tierra trigal, á la 
Calaya de Carre San Román,. 
que hace dieciocho áreasy se
tenta y ocho centiáreas: lin
da O., Tomás Rodríguez; M . , 
Felipa Bermejo;?., quiñones, -
Higinio Lozano;: tasada en 
cuarenta pesetas. . . . . 40 

6. a Otra tierra barcillar, 
en dicho término, y sitio de 
Rejas Vueltas, de Rebollar y 
CorVlllos, de cuatro áreas y 
setenta centiáreas: linda O., 
Martín Santamárta; M . , sen
da; P., Antonio Sarítamarta, 
y N . , se Ignora; tasada en 

Ptas. 

veinticinco pesetas. . . . 25. 
7. a Otra tierra, en el mis

mo término, á los Huertlcos, 
de nueve áreas y treinta y 
nueve centiáreas: linda O., 
Manuela Luengos; M . , Anto
nio López; P., Tomás Loza
no, y N . , madriz; tasada en 
cuarenta pesetas. . . . . 40 

8. a Otra tierra, en el mis
mo término, á Carre-Mansi-
lla, de treinta y siete áreas y 
cincuenta y seis centiáreas: 
linda O., Manuel Martínez; 
M . , José Bermejo; P., se Ig
nora, y N . , camino de Carre-
Mansilla; tasada en cien pe
setas. . . . . . . . . 100 

9. a Otra tierra, en el mis
mo término y sitio, trigal y 
centenal, que hace cincuen
ta y seis áreas y treinta y cua
tro centiáreas: linda O., Die
go García; M . , Angel Cas
tro; P., José González, y N . , 
pradera de Nava Riego; tasa
da sesenta p e s e t a s . . . . 60 

10. Otra tierra barcillar, 
en término de Rebollar, al co
rredero del agua, de dieci
ocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas: linda O. y M . , To
más González; P., Isidro Gar
cía, y N . , Isidora del Río; ta
sada en quince pesetas . . 15 

11. Una casa, en Rebo
llar, en la callé de la Vega, 
que se compone de planta 
baja y corral, que mide cien 
metros cuadrados próxima
mente: linda entrando, calle; 
derecha, Bartolomé Mansilla; 
izquierda, su partija, y espal
da, huerta del mismo; tasada 
en doscientas pesetas. . . 200 

12. Una huerta, cercada 
de tapia, en dicho Rebollar, á 
la calle de las Afueras, de 
nueve áreas: linda O. , calle; 
P. y M . , Gertrudis Pérez y 
casa del mismo, y N . , calle 
Pequeña; tasada en sesenta 
pesetas. . 60 

De la propiedad de Santia
go González 

1. a Una tierra trigal, de 
secano, en término de San 
Justo, á Carre-Valdebero, de 
veintiocho áreas y diecisiete 
centiáreas: linda O., Bsrnw-
do Laguna; M . , camino; P., 
Pascual García, y N . , Anto
nio López; tasada en ciento 
veinte pesetas. . . . . . 120 

2. a Otra tierra,en el mis
mo término, á Carre-Campo, 
de veintiocho áreasy diez y 
siete centiáreas: linda O., 
Matías Pérez, M . , el mismo; 
P., camino, y N . , Basilio Ló
pez; tasada en cien pesetas Í00 

3. a Otra tierra, en dicho 



Ptas. 

término, á Garre-ValdeVero, 
-de nueve áreas y treinta y 
nueve centiáreas: linda O., 
Bernardo Laguna; M . , Matías 
Antón; P., Romualdo Gonzá
lez, y N . , camino; tasada en 
treinta y cinco pesetas. . . 35 

4. a Una era de desgrane, 
en dicho término, al Pradico, 
de siete áreas: linda O., Res-
tituto López; M . , Romualdo 
González; P.,Servio Cachán, 
y N. , camino; tasada en cien 
pesetas 100 

5. " Una huerta, cercada 
de tapia, en dicho término, á 
las callejas, que hace nueve 
áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda O., calleja; M . , 
Bernardo Laguna; P., Basilio 
Xópez, y N. , Vicente Roldán; 
tasada en setenta y cinco pe
setas 75 

6. " Una tierra, en el mis
mo término, á Carre-Nava,de 
•cuatro áreas y noventa centi
áreas: linda O., Santiago 
González del Río; M. , Faus
tino Redondo; P. y N . , cami
no; tasada en treinta pese
tas.. . 30 

7. a Otra tierra, en el mis
mo término, á Carre-Valen-
da, de siete áreas y dos cen
tiáreas: linda O., Micaela Ru
bio; M . , Antonio Ramos; P., 
camino, y N . , Juana Reyero; 
tasada en veinticinco pesetas 25 

8. " Otra tierra, en el mis
mo término, á las Canalizas, 
de Veintiocho áreas y diez y 
siete centiáreas: linda O., 
Bernabé Laguna; M. , Fran
cisca Pérez; P., Pascual Gar
da, y N . , pradera; tasada en 
treinta y cinco pesetas. . , 35 

9. a Otra tierra, en térmi
no de Rebollar, á la Mata, de 
veintiocho áreas y diecisiete 
centiáreas: linda O., Antonio 
Garda; M . , se ignora; P., 
Angel Robles, y N . , Froilán 
Garda; tasada en setenta y 
cinco pesetas. . . . . . 75 

10. Otra tierra, en el mis
mo término, á Caragatones, 
de Veintiocho áreas y dieci
siete centiáreas: linda O., Vi- . 
cente Rodríguez; M. , se ig
nora; P.,Froilán García,y N . , 
Blas Cisneros; tasada ense-; 
lenta y cinco pesetas. . . . 75 

11. Otra tierra, en dicho ; 
término, de riego, á Curribas, 
de veintiocho áreas y diecisie
te centiáreas: linda O., Eme-
terio Andrés; M . y P., Pas
cual Pardo, y N . , Baltasar 
Pardo; tasada en sesenta pe
setas 60 

12. Una casa, en el casco 
del pueblo de San Justo, á la 
calle Real, señalada con el 

Ptas. 

núm. 320 del Registro, que se 
compone de planta alta y ba
ja, mide una superficie de 
ciento veinte metros próxima
mente: linda entrando, calle; 
izquierda, otra de Salvador 
Alvarez; espalda y derecha, 
Era de Carre-Nava; tasada en 
mil quinientas pesetas. . . 1.500 

El remate se celebrará simultá
neamente en los Juzgados municipa
les de Corvillos de los Oteros y de 
esta ciudad, el dfa ocho del próximo 
mes de Noviembre, á las once de la 
mañana, por el orden con que figuran 
las fincas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que los Ilcf-
tadores consignen previamente el 
diez por ciento de su importe, reser
vándose el que provee aprobar el re
mate más Ventajoso en cuanto á las 
fincas necesarias para el pago de es
tas responsabilidades. 

No existen títulos de propiedad, y 
el Juzgado solamente dará á los com
pradores certificación del remate y 
consignación del precio. 

Dado en León á veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos doce.= 
Dionisio Hurtado.=Ante mf, Enri
que Zotes. 

Juzgado municipal de Rencdo de 
Valdetaefar 

Don Lázaro Dfez, Secretario del 
Juzgado municipal de Renedo de 
Valdetuejar. 
Certifico: Que en judo verbal ci

vil en rebeldía seguido en este Juz
gado á instancia de D. Juan Herrero, 
de la villa de Guardo (Falencia), 
contra D. Francisco del Blanco, que 
lo es de San Martino de Valdetuejar, 
sobre reclamación de cantidad que 
le prestó en concepto de devolución, 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma dice: 

iSentencia.—Un Renedo Valde
tuejar, á diecisiete de Agosto de 
mil novecientos doce; siendo las 
quince del día, el Tribunal municipal 
íel mismo, compuesto del Sr. Juez, 
D. Nicolás Alvarez, y Adjuntos de 
turno, D. Anselmo del Blanco y don 
Ecequiel Fernández, por ausencia 
del de! turno D. Pascual Alvarez, 
constituido en su sala-audiencia, 
han visto y examinado los preceden
tes autos de juicio yerbal civil pro
movido por D.Juan Herrero, vecino 
de la villa de Guardo, su profesión 
propietario, contra Francisco del 
Blanco, Vecino dé San Martino, so
bre reclamación de ciento doce pe
setas con cincuenta céntimos que 
le prestó en concepto ¿ i devolución; 
cuyo juicio se ha seguido en rebel

día del demandado, por su tío com
parecencia; 

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que examinado el recibo compro
bante y testigo que declara legitima 
la deuda cuyo pago y costas hasta 
hacer efectivo el pago se demanda, 
y en su virtud, debemos de condenar 
y condenamos al demandado Fran
cisco del Blanco á que pague al de
mandante D.Juan Herrero, como de
volución, la suma de ciento doce pe
setas con cincuenta céntimos que le 
entregó, ycuantas costas se originen 
hasta hacer su efectivo pago y per
juicios como indemnización; sáque-
se testimonio del encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia, 
que se remitirá ai Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su Inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
notificándose al demandante y de
mandado en estrados de este Juz
gado. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Nlcolás Alvarez.=Anselmo 
del Blanco.=Ecequiel Fernández.= 
Rubricado.=Hay un sello que dice: 
Juzgado municipal de Renedo Val-
tuejar.=Publicación.=Dada, leida y 
publicada ha sido la anterior senten
cia por el Tribunal que la ha dicta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, 
de que certif¡co.=Renedo de Valde
tuejar diecisiete de Agosto de mil 
novecientos doce.=Lázaro Dfez.= 
Rubricado.) 

Así aparece de la sentencia origi
nal, á la que me remito; y á sus efec
tos expido la presente, visada por el 
Sr. Juez municipal en Renedo de Val
detuejar, á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos doce.=LázaroDíez. 
V." B.": El Juez municipal, Nicolás 
Alvarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

COBRANZA 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

4." trimestre de 1912 
Don Pascual de Juan Flórez, Arren

datario de la Recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del 4.° trimestre 
del corriente año, se Verificará en 
la capital, á domicilió, en los días 
del 1 a l 25 del mes de Noviembre 
próximo, y en los días restantes del 
propio mes los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve á una y de tres á seis 
de la tarde, en la oficina recaudato
ria, calle de Ordoño I I . 
Partido de Murías de Paredes 

Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de Noviembre, á tas 
horas y sitio de costumbre. 

Láncara, id. Id. 9, 10 y 11, id. id. 
San Emiliano, id. id. 17 y 18, ídem 

ídem. 
Cabrillanes. id. id. 14 y 15, id. id. 
Valdesamario, Id. id. 10 y 11, ídem 

Idem. 
Santa María de Ordás, id. id. 4 y 

5, id.id. 
Las Omañas, id. id. 7 y 8, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 8 y 9, 

ídem id. 
Vegarlenza, Id. id. 15 y 16, id. id. 
Soto y Amío, ¡d. id. 7 y 8, id. id. 
Riello, id. id. 14 y 15, id. id. 
Murías de Paredes, id. id. 10, I I 

¡ y 12 id. id. 
\ Vlllablino, id. id. 7, 8 y 9, id. id. 

Palacios del Sil, ¡d. id. 12 y 13, 
idem Id. 

j Partido de Villa franca del Bierzo 
Villafranca, se recaudará los días 

] 2, 3 y 4 del mes de Noviembre pró-
" ximo, á las horas y sitio acostum

brado. 

Villadecanes, id. Id. 14 y 15, id. Id. 
Carracedelo, Id. id. 24 y 25, id. id. 
Gorullón, id. id. 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, ¡d. id. 24 y 25, Id. id-
Vega de Valcarce, id. id. 8 y 10 

ídem id. 
Balboa, id. Id. 24 y 25, ¡d. id. 
Sobrado, id. ¡d. 21 y 22, id. id. 
Oencia, id. id. 23 y 24, id. id. 
Fabero, id. id. 22 y 23, id. id. 
Candín, id. id. 24 y 25, id. id. 
Arganza, id. id. 5 y 6, id. id. 
Saucedo, id. id. 12.y 13, id. id. 
Valle de Finolledo, 20 y 21, id. id. 
Berlanga, id. id. 24 y 25, ¡d. Id. 
Cacabelos, id. id. 2 y 5, id. id. 
Camponaraya.id. id. 21 y 22, idem 

idem. 
Paradaseca, id. ¡d. 15 y 16, id. ¡d. 
Peranzanes, id. id. 22 y 23, id. Id. 
Vega de Espinareda, id. id. 20 y 

21, id.id. 
Barjas, id. id. 22 y 23, id. id. 

Partido de L a Vecilla 

La Vecilla, se recaudará los días 
1 y 2 del mes de Noviembre próxi
mo, á las horas y sitio acostumbrado. 

La Robla, id. id. 25,24 y 25, id. Id. 
Matallana, id. jd. 3 y 4, id. id. 
Valdepiélago, id. id. 5 y 6, id. id . 
Valdelugueros, id. id. 7 y 8, id. id. 
Valdeteja, id. id. 9, id. id. 
Vegaquemada, id. id. 10 y 11, 

idem id. 
La Ercína, id. ¡d. 12 y 15, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, idem 

idem 14 y 15, id. id. 
Boñar, id. id. 16, 17 y 18, id. id. 
La Pola de Gordón, id. id. 20,21 y 

22, id. id. 
Rodiezmo, id. id. 23,24 y 25, idem 

idem. 
Cármenes, id. Id. 4 y 5, id. id. 
VegacerVera, id. id. 3, id. id. 

Partido de Riaño 
Lillo, se recaudará en los dias 1 y 
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2 del mes de Noviembre próximo, 
lioras y sitio acostumbrado. 

Vegamiáii, id. id. 15 y 14, id. id. 
- Reyero, id. id. 5, id, id. 

Prioro, id. id. 5, id. id. 
Valderrueda, id. id. 6 y 7, id. id. 
Renedo de Valdetuejar, id. id. 7 y 

8, id. id. 
Prado, id id. 9, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 8 y 9, 

idem id. 
• Salamón, id. id. 10 y 11, id. id. 

Cistierna, id. id. 19 y 20, id. id. 
Riaño, id. id. 8 y 9, id. id. 
Ose ja de Sajambre, id: id. 4 y 5, 

idem Idem. 
Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

ídem idem. 
Marafia, id. id. 11, id. id. 
Acevedo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Bmón.id. id. 14 y 15, id. id. 
Crémenes, id. id. 17 y 18, id. id. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los dias 24 

a l 27 de Noviembre próximo, horas 
y sitio acostumbrado. 

San Justo, id. id. 4 y 5, id. id. 
Villarejo, id. id. 8 y 9, id. id. 
Villares, id. Id. 2 y 5, id. id. 
Benavides, id. id. 6 y 7, Id. Id. 
Turcia, id. Id. 2 y 5, id. id. 
Carrizo, id. Id. 18 y 19, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 8 y 

9, id. id. 
Hospital de Orbigo, id. Id. 11, 

idem idem. 
Valderrey, id. id. 8 y 9, Id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 14 y 

15, id. id. 
Magaz, id, id. 7, ¡d. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 5 y 

6, id.id. < 
Villagatón, id. id. 20, 21 y 22, 

Idem idem. 
Villamegil, Id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Rabanal del Camino, id. id. 9 y 10, 

idem idem. 
Santa Colomba de Somoza, idem 

idem 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id. .8, 

idem Idem. 
Castrillo de los Polvazares, idem 

Idem 6, id. id. 
Lucillo, id. Id. 4 y 5, Id. id. 
Luycgo, id. id. 6 y 7, id. id. 
Santiago Millas, Id. Id. 4 y 5, idem 

idem. 
Truchas, Id. id. 16 y 20, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 15 y 

ÍB.id. id. 
Partido de La Bañeza 

La Bañeza. se recaudará los dias 
4 al 8de Noviembre próximo, á las 

. lloras y sitio de costumbre. 
Palacios de la Valduerna, idem 

i d . 6 y 7 , id. Id. 
Santa María de la Isla, id. id. 15 y 

14, id. id. 
Villamontán, Id. id. 8 y 9, id. id. 
Alija de los Melones, id. id 18 y 

19, id. id. 
Castrocalbón, id. id. 5 y 6, id. Id. 

Quintana del Marco, se recaudará 
los dias 10 y 11 de Noviembre próxi
mo, á|las horas y sitio acostumbrado. 

Quintana y Congosto, id. Id. 7 y 
8, id. id. 

San Esteban de Nogales, id. id. 3 
y 4, id. id. 

Soto de la Vega. id. id. 21 y 22, 
idem idem. 

Cebrones del Rfo, Id. id. 7 y 8, 
idem Idem. 

Regueras, Id. Id. 13 y 14, Id. id. 
Roperuelos, Id. id. 3 y 4. id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Valdefuentes, id. id. 1 y 2, id. id. 
Villazala, id.id. 5 y 6 , I d . id. 
Berclanos del Páramo, Id. id. 1 y 

2, id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 8 y 9, id. Id. 
Laguna de Negrillos, Id. id. 12 y 

13. Id. Id. 
Robladura de Pelayo García, Idem 

Idem 8 y 9, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

id. id. 11 y 12, Id.id. 
San Pedro Bercianos, Id. id. 5, 

Idem idem. 
Zotes, id. id. 11 y 12, Id. id. 
Castrillo de la Valduerna, idem 

idem 20, id. Id. 
Bustiilo del Páramo, id. id. 4 y 5, 

idem idem. 
Destrlana, Id.id. 21 y 22, id.id. 
Riego de la Vega, id. id. 4 y 5, 

idem idem. 
Santa María del Páramo, id, id. 10 

y 12, id. id. 
Urdíales, id. Id. 6 y 7, id. id. 
La Antigua, id. id. 4 y 5, id. Id. 

' Pozuelo del Páramo, id. Id. 6 y 7, 
idem Idem. 

San Adrián del Valle, id. id. 14 y 
15, Id. id. 

Castrocontrigo, id. id. 13, 14 y 
15, id. id. 

Partido de Ponferrada' 
Ponferrada, se recaudará los dias 

20 al 25 de Noviembre próximo, ho-. 
ras y sitio de costumbre. 

Alvares, Id. Id. 12 y 15, id. id. 
Beir.bibre, id. id. 17,18 y 19, idem 

idem. 
Folgoso de la Ribera, id. Id. 13 y 

14, id. Id. 
IgUeña, id. id. Í9 y 20, id. Id. 

" Cabaflas-Raras, Id. id. 9 y 10, 
Idem idem. ' 

Cubillos, id..ld. 12 y 13, id. id. 
Carucedo, id. Id., 19 y 20, id. id. 
Ptiararaa, id. id. 16 y 17, id. id. 
Borrenes, Id. id. 17 y 18, Id. id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

idem 8 y 9, id. id. 
Benuza, id. Id. 21 y 22, id. id. 
Puf nte Domingo Flórez, id. id. 19 

y 20, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. Id; 17 y 

18, id. Id. 
Congosto, Id. id. 22 y 25, Id. Id. 
Castropodame, id. id. 13 y 14, 

idem id. 
Encinedo, id. id. 20 y 21, id. id. 
Fresnedo, Id. id. 19 y 20, id. id. 

Los Barrios de Salas, se recauda
rá los dias 13 y 14 de Noviembre 
próximo, á las horas y sitio acostum
brado. 

Molinaseca, id. Id. 17 y 18, id. id. 
Páramo del Sil, Id. id. U , 12y 13, 

idem Id. 
Toreno, id. id. 14, 15 y 13, id. id. 
Noceda,id. id. 15y 14, id.id. 

Partido de Sahagún 
Villamlzar, se recaudará los dias 

7 y 8 del mes de Noviembre próxi
mo, á las horas y sitio acostumbrado 

Villamol, Id. id. 5 y 6, id. id. 
Sahelices del Río, id. id. 7 y 8, 

Idem id. 
Cea, id. id. 7 y 8, id. Id. 
Villazanzo, id. id. 1 y 2, id. Id. 
Vlllamartfn de Don Sancho, Idem 

Idem9, id.id. , 
Valdepolo, Id. id. 13 y 14, id. id. 
Cublllas de Rueda, id. id. 15 y 16, 

Idem id. 
Castromudarra. id. id. 6, id. Id. 
Cebanlco. id. id. 3 y 4, Id. Id. 
La Vega de Almanza, id. Id. 15 y 

16, id. id. 
Villaselán, id. id. 5 y 6, id. id. 
Almanza, id. Id. 15y 14, id.id. 
Canalejas, id. id. 4, Id. id.'. 
Víllaverdede Arcayos, id. id. 5, 

Idem Idem. 
El Burgo, Id. id. 5 y 6, Id. id. 
Berclanos del Camino, id. id. 7, 

Idem idem. 
Calzada del Coto, lid. id. 8 y 9, 

Idem idem. 
Castrotierra, Id. id. 4, id. Id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

idem idem 2 y 3, id. id. 
Villamoratiel, id. id. l , i d . Id. 
Joarilla, id. Id. 9 y 10, Id. id. 
Vallecillo, Id. id. 17, id. Id. 
Gordaliza, id. id. 15, id. id. 
Gallegulilos, id. id. 8,9 y 10, idem 

Idem. 
Sahagún, Id. id. 2, 3 y 4, id. Id. 
Escobar de Campos, id. id. 7, 

idem id. 
Grajal. ld. id. 10,11 y 12, id. id. 
Joara, id. Id. 8 y 9, Id. Id. 

Partido de Valencia de D M Juan 
Algadefe, se recaudará los dias 4 

y 5 del mes de Noviembre próximo, 
á las horas y sitio acostumbrado. 

Villamandos, id. Id. 2 yo, Id. id. 
Arddn, Id. Id. 9 y 10, id. Id. 
Toral de los Guzmanes, id. ¡d¿ 7, 

idem-id. 
Vlllademor, id. id. 8, Id. id. 
Valencia de Don Juan, id. id. 21, 

22 y 28, id. id. 
¿imanes de la Vega, Id. ¡d. 8 y 9, 

idem id. 
Villaquejlda, id. id. 10 y 11, id. Id. 
Villáfer, id. id. 2 y 3, id. id. 
Villahqrnate, id. id. 4, ¡d. id, 
Castrofuerte, id. id. 5, id. id. 
Matanza, id. id. 7, id. Id. 
San Millán, id. ¡d. 8, id. id. 
Villacé, Id. id. 9, id. Id. 
Fresno de la Vega, id. id. 2, id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id. 4 y 

5, id.id. 

Villabraz, se recaudará los dias 2-
y 5 de Noviembre próximo, á las ho
ras y sitio acostumbrado. 

ValdeVlmbre, id. id. 4,5 y 6, idem 
idem. 

Villamañán, id. Id. 9, 10 y 11, 
idem id. 

Cubiilas de los Oteros, id. id. 5. 
idem id. 

Izagre, id.id. 4, Id.id. 
ValVerde Enrique, id. id. 4, id. id. 
Matadeón de tos Oteros, id. id. 2 

y 5, id. Id. 
Cabreros del Río, ¡djd. 7, Id. id. 
Santas Martas, id. Id. 18 y 19, 

idem id. 
Corvillos de los Oteros, Id. Id. 9,. 

idem id. 
Gusendos de los Oteros, id. id. 10,. 

idem id. 
Campo de Vlllavldel, id. id. 8, 

idem Id. 
VillanueVa de las Manzanas, idem 

idem 5 y «, id. id. 
Campazas, id. id. 2 y 3, id. id. 
Castilfalé, id. id. 6, id. id. 
Valdemora'; id. Id. 5, id. id. 
Fuentes de Garba jal, Id. Id. 4. 

Idem id. 
Cordoncillo, id. id. 8 y 9, id. id. 
Valderas, ¡d. id. 10,11, 12 y 15,. 

Idem Id. 
Partido de León.—2.A Zona 

Armunia, se recaudará en los dias 
19 y 20 de Noviembre próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Chozas de Abajo, id. id. 8,9 y 10, 
idem id. 

Santovenia, id. id. 13, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, Idem 

idem 4 y 5, Id. id. 
Onzonilla, id. Id. 21 y 22, Id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 14, 

idem id. 
ValVerde del Camino, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Villadangos, Id. id. 7, id. id. 
Sarlegos, id.id. 12y 15,id. Id. 
Carrocera, id. id. 5 y 4, id. id. 
CImanes del Tejar, id. Id. 8 y 9, 

Idem id. 
Cuadros, id. id. 7,8 y 9, ¡d. id. 
Garrafe, id. id. 9, 10 y 11, id. id. 
Ríoseco de Tapia, id. id. 5 y 6, 

idem id. 
Valdefresno, id. id. 15 y 16, id. id. 
Villaquilambre, id. id. 12 y 15, 

idem id. 
Mansilla dé las Muías, id. id. 22 y 

25, id. id. 
Mansilla Mayor, Id. Id. 17, Id. id. 
Vegasdel Condado, id. Id. 7y8, 

idem id. 
Villasabaricgo, id. id. 4 y 5, id. id. 
Villaturiel, id. id. 20 y 21, id. id. 
Gradefes, Id. id. 7 al 10, id. id. 
León 25 de Octubre de 1912.= 

Pascual de Juan Flórez. 
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